
PLAN PRESUPUESTARIO A MEDIO PLAZO

Entidad: "San Agustín del Guadalix" (Ayuntamiento, 17586, 28-129-A-A-000) - Usuario: crp28129                   Enviar Incidencia

Secretaría General de Financiación Autonómica y Local 1.0.15- 

F.2.3 Saldos, capacidad/necesidad financiación, deuda viva.

Datos económicos consolidados en euros, de las entidades que integran la corporación (AA.PP.)

SALDOS Y OTRAS MAGNITUDES AÑO 2020
% TASA

VARIACIÓN

2021/2020
AÑO 2021

% TASA
VARIACIÓN

2022/2021
AÑO 2022

% TASA
VARIACIÓN

2023/2022
AÑO 2023

SUPUESTOS EN LOS QUE SE BASAN LAS
PROYECCIONES

Saldo operaciones corrientes 116.254,22 221.276,18 117.940,71 89.098,24
Derivados de evolución tendencial (no afectados por modificaciones políticas) -303.165,78 221.276,18 117.940,71 89.098,24
Derivados de modificaciones de políticas 419.420,00 0,00 0,00 0,00

Saldo operaciones de capital -311.532,28 -425.423,92 -103.226,63 -103.226,63
Derivados de evolución tendencial (no afectados por modificaciones políticas) -311.532,28 -425.423,92 -103.226,63 -103.226,63
Derivados de modificaciones de políticas 0,00 0,00 0,00 0,00

Saldo operaciones no financieras -195.278,06 -204.147,74 14.714,08 -14.128,39
Derivados de evolución tendencial (no afectados por modificaciones políticas) -614.698,06 -204.147,74 14.714,08 -14.128,39
Derivados de modificaciones de políticas 419.420,00 0,00 0,00 0,00

Saldo operaciones financieras 0,00 0,00 0,00 0,00
Derivados de evolución tendencial (no afectados por modificaciones políticas) 0,00 0,00 0,00 0,00
Derivados de modificaciones de políticas 0,00 0,00 0,00 0,00

Saldo operaciones no financieras -195.278,06 -204.147,74 14.714,08 -14.128,39

(+/-) Ajustes para el cálculo de cap. o neces. Financ. SEC95 207.175,34 207.175,34 207.175,34 207.175,34

Ajuste negativo sobre capitulos 1, 2, 
y 3 ingresos (290.190,04). Ajuste 
por inejecucion capitulos 1 y 2 gastos 
(497.365,38)

Capacidad o necesidad de financiación 11.897,28 3.027,60 221.889,42 193.046,95
Deuda viva a 31/12 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

A corto plazo 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
A largo plazo 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

Ratio Deuda viva/Ingresos corrientes 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00

De acuerdo con lo establecido en el artículo 27.2 de la Ley Orgánica 2/2012, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera ¿VALORA QUE LA CORPORACIÓN CUMPLIRÁ LA REGLA DEL 
GASTO AL CIERRE DEL EJERCICIO? 

2020 2021 2022 2023
Marque lo que corresponda: Sí Sí Sí Sí
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